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Secuencia 13	 Defendemos nuestros derechos con 
	 la Constitución, las leyes y los tratados 	
	 (LT, Vol. II, págs. 88-97)

Tiempo de realización 4 sesiones

Eje Sentido de justicia y apego a la legalidad 

Tema
Criterios para la construcción y aplicación de las normas y leyes para la vida  
democrática

Aprendizaje esperado
Comprende que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
y los tratados internacionales garantizan los derechos humanos y una convivencia 
basada en valores democráticos.

Intención didáctica
Que los estudiantes comprendan la función de la Constitución y los tratados  
internacionales como instrumentos fundamentales de los ciudadanos para  
la protección y defensa de los derechos humanos.

Vínculo con…
Historia, tercer grado, libro de texto gratuito, secuencia 16, “Constitucionalistas  
y convencionistas”.

Recursos audiovisuales  
e informáticos para el 
alumno

Audiovisual

•	Génesis y evolución histórica de nuestra Constitución 

Materiales de apoyo  
para el maestro

Recursos audiovisuales

• La protección de los derechos humanos en el ámbito internacional (nuevo)
• Sentido de justicia y apego a la legalidad

Bibliografía

•	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (2020). Última reforma  
dof 08-05-2020. Disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
pdf/1_080520.pdf 

•	Ferrajoli, Luigi (2002). Derechos y garantías. La ley del más débil, 3a ed., Madrid,  
Trotta, pp. 59 y ss.

•	Fix-Fierro, Héctor y Jacqueline Martínez Uriarte (2018). Derechos humanos. Cien 
años de evolución de los derechos en la Constitución mexicana, México, Fondo  
de Cultura Económica.

•	Soberanes Díez, José María et al. (2016). Los derechos humanos del orden jurídico 
mexicano en la Constitución Política de México y en los tratados internacionales: 
sus antecedentes y evolución, México, Miguel Ángel Porrúa.

¿Qué busco?

Que los alumnos comprendan la función de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi­
canos y de los tratados internacionales como ins­
trumentos fundamentales de los ciudadanos para 
la protección y defensa de los derechos huma­
nos. Se busca también que los alumnos reconoz­

can que, para lograr cambios sociales, a lo largo 
de la historia ha sido necesaria la participación 
activa de la ciudadanía.

Acerca de…

Para el desarrollo de la secuencia, debe trabajar­
se en la comprensión de la Constitución Política 

Bloque 3



105

Secuencia 13 Defendemos nuestros derechos con 
 la Constitución, las leyes y los tratados  
 (LT, Vol. II, págs. 88-97)

y los tratados internacionales como instrumen-
tos a dis posición de los ciudadanos para asegurar 
la convivencia democrática y el respeto a los de-
rechos humanos. Por una parte, debe tenerse 
presente la dimensión histórica y política de la 
Constitución, el contexto en el que surgió, y, 
por la otra, su dimensión normativa o jurídica, 
esto es, el conjunto de normas o disposiciones 
dirigidas tanto a los ciudadanos como a los ser-
vidores públicos.

A continuación, se presentan planteamientos 
básicos sobre la carta magna, con el fi n de que 
usted precise saberes en el plano conceptual 
conforme lo considere necesario a lo largo de la 
secuencia. La Constitución: 
• Cumple una función como organizadora y re-

guladora de los poderes públicos (parte orgá-
nica), establece facultades y obligaciones de 
las autoridades y los límites de su actuación. 
La Constitución es también un instrumento al 
servicio de los ciudadanos para la protección y 
garantía de los derechos humanos (parte dog-
mática). La intención no es que los alumnos 
me  moricen artículos constitucionales, sino que 
identifi quen de una manera general los dere-
chos que protegen.

• Reconoce y enuncia los derechos humanos y, 
al mismo tiempo, establece garantías para que 
se hagan efectivos. Las garantías son medios 
que prevé la propia Constitución para que el 
respeto a los derechos humanos se lleve a la 
práctica. Para trabajar lo anterior, puede ejem-

plifi carse con algún derecho humano en par-
ticular, como el derecho a la educación, cuya 
efectividad depende no sólo de la enunciación 
del derecho en el texto constitucional, sino de 
la existencia de garantías específi cas, como la 
gratuidad y la laicidad, la existencia de aulas e 
instalaciones dignas y la profesionalización de 
los docentes. Para profundizar en el tema pue-
de consultarse la obra Derechos y garantías. La 
ley del más débil, de Luigi Ferrajoli, pp. 59 y ss.

• Es conocida como la ley suprema porque jerár-
quicamente ocupa el más alto rango en el orden 
normativo, lo que implica que cualquier norma 
que se oponga a sus disposiciones debe dejarse 
sin efectos o dejar de aplicarse. En este sentido, 
resulta obvio que las normas con rango o jerar-
quía constitucional están en nuestra carta magna. 
Sin embargo, existen otras normas que, sin perte-
necer al texto constitucional, comparten su jerar-
quía: los tratados internacionales suscritos por 
nuestro país. 

• Tanto las normas constitucionales como las 
contenidas en los tratados internacionales de-
ben ser observadas por todos. En la democra-
cia, los ciudadanos toman parte activamente 
en la defensa de los derechos humanos y exi-
gen a las autoridades respetarlos y cumplir su 
función de garantizarlos.

Finalmente, considere las ideas que aparecen en la 
página 89 del libro del alumno, con el fi n de desta-
car que la Constitución es el documento que:

Establece límites 
en el ejercicio del poder, 
así como obligaciones 

de las autoridades para garantizar 
los derechos humanos 

de los habitantes frente 
a los poderes públicos.

Delimita los territorios y ámbitos 
de competencia de los tres niveles de gobierno 

(federal, estatal, municipal).

Reconoce los derechos humanos, 
así como las garantías constitucionales 

para hacerlos efectivos.

Defi ne las funciones 
y atribuciones de cada uno 

de los poderes públicos (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) y de los 

organismos autónomos 
(por ejemplo, el Instituto Nacional 

Electoral [INE] y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos [CNDH]).

 ■ Para empezar

¿Qué busco?

Centrar la refl exión inicial en la Constitución Po-
lítica y los tratados internacionales como herra-
mientas para defender la dignidad humana y 
construir una sociedad con justicia y paz.

¿Cómo guío el proceso?

Considere este momento de inicio para recuperar 
saberes de los estudiantes relacionados con la 
Historia de México y la inclusión de los derechos 
sociales. Destaque los artículos 3° (la gratuidad y 
laicidad de la educación), 27 (la propiedad de las 
tierras y aguas) y 123 (el trabajo); para ello, será 
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útil considerar lo revisado en el bloque 2 de Histo­
ria de México sobre la Constitución de 1917 y sus 
principales postulados.

Es importante que, mediante la observación 
de la obra plástica del inicio de la secuencia, los 
alumnos reconozcan la relevancia del hecho 
histórico que se representa, así como a los per­
sonajes centrales que aparecen, entre ellos, 
Venustiano Carranza, los miembros del Congre­
so Constituyente y los grupos revolucionarios.

Es sustancial que los estudiantes comprendan los 
acontecimientos, los procesos históricos y las con­
diciones sociales, económicas, políticas y culturales 
que dieron lugar a la construcción de los derechos 

 ■ Manos a la obra

¿Qué busco?

Por un lado, que los alumnos profundicen en el 
conocimiento de la Constitución mediante la ela­
boración de una infografía que se compartirá con 
algún familiar o conocido. Por el otro, que se ana­
licen situaciones de la vida en México en las que 
los derechos de ciertos sectores de la población 
están amenazados o se han visto afectados. Se 
busca que los estudiantes identifiquen los derechos 
vulnerados y comprendan la relevancia del artículo 
1o constitucional para la protección y defensa de 
la dignidad humana, así como de los tratados in­

ternacionales y sus instituciones para proteger 
los derechos humanos más allá de las fronteras 
de un país.

¿Cómo guío el proceso?

Con la actividad 1, los alumnos sistematizarán lo 
que saben sobre la Constitución. Como ejercicio 
complementario puede pedirles que expliquen con 
sus propias palabras qué es una constitución, para 
qué sirve y por qué es importante. 

Las ideas clave se encuentran en el apartado “La 
protección de los derechos humanos en nuestra 
Constitución Política y en las leyes”. Recuerde a los 
alumnos que desde primero de secundaria se han 

sociales de los artículos 3°, 27 y 123, para que 
puedan construir sus propias argumentaciones.

Aproveche las preguntas del inicio de la se­
cuencia para invitarlos a reflexionar sobre la re­
levancia del apego a la legalidad para asegurar la 
convivencia democrática y el respeto a los dere­
chos humanos por parte de autoridades, servi­
dores públicos y de la ciudadanía en general.

Cierre esta parte solicitando a un alumno la 
lectura del aprendizaje esperado. Destaque que 
la Constitución y los tratados internacionales 
son instrumentos a disposición de los ciuda­
danos, y con base en ellos se revisarán crítica­
mente situaciones y hechos de la vida diaria.
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familiarizado con el concepto de derechos huma-
nos, los distintos derechos, las instituciones y los 
mecanismos tanto nacionales como internaciona-
les que se encargan de su protección y defensa. 

Graduales, ya que 
con el paso del tiempo 

se avanza progresivamente 
en su reconocimiento 

y protección por la mayoría 
de los países en las 

constituciones, las leyes 
y los tratados 

internacionales.

Inalienables, lo 
que signifi ca que 

las personas 
no pueden 

renunciar a ellos.

Obligatorios, porque deben 
cumplirse e imponen 
a las autoridades el 

compromiso de no actuar 
arbitrariamente contra 

los ciudadanos, sino 
en su benefi cio. Asimismo, 
obligan al Estado a impedir 
abusos de unos ciudadanos 

contra otros.

Interdependientes, en tanto 
se encuentran entrelazados 
o relacionados, de tal modo 

que la satisfacción de un 
derecho no puede darse 

sin la satisfacción de los otros. 
Además, deben ser 

entendidos como un todo, 
como un conjunto, porque 

no hay derechos más valiosos 
que otros: todos son 

igualmente importantes.

Inherentes a todos los seres 
humanos, sin distinción alguna 

de nacionalidad, lugar 
de residencia, sexo, origen 

nacional o étnico, color, religión, 
lengua o cualquier otra condición. 

Lo anterior signifi ca 
que los derechos humanos 

corresponden por igual a todas 
las personas por el sólo hecho 

de serlo, sin discriminación 
alguna; por eso se consideran 

universales.

Asigne a un estudiante la lectura de las carac-
terísticas centrales de los derechos humanos 
que están en la página 91 del libro del alumno y 
que se presentan a continuación:

De acuerdo con el aprendizaje esperado, se bus-
ca que los alumnos reconozcan la Constitución 
y los tratados internacionales como herramien-
tas fundamentales para defender la integridad 
de las per sonas y los pueblos.

Para el desarrollo de la actividad 2 se presentan 
dos notas periodísticas. Como variante, pida a los 
alumnos que seleccionen aquella que resulte de 
mayor interés para ellos. Otra opción sería que 
usted las distribuya al azar, con el fi n de favorecer 
en los integrantes del grupo capacidades como la 
colaboración y la empatía.

Para apoyar a los estudiantes en la identifi ca-
ción de los derechos amenazados o violentados, 
pídales que consideren los que aparecen en los 
recuadros del inciso b.

En la primera noticia deberían señalarse el de-
recho a la igualdad, a condiciones de vida digna 
y a no ser discriminado. En la segunda noticia, el 
derecho a la justicia y a la igualdad.

Realice una puesta en común para comparar 
las respuestas de los equipos y solicite que ex-
pongan otros ejemplos de su entorno donde 
sean violentados esos derechos.

Solicite a un alumno que lea en voz alta el frag-
mento del artículo 1° de la Constitución que apa-
rece en la página 93. Cuando termine, pida a los 
estudiantes que expliquen qué signifi can los ver-
bos que aparecen en el segundo y tercer párrafo: 
promover, respetar, proteger, garantizar, investi-
gar, sancionar y reparar.

Será importante que el grupo reconozca las 
obligaciones que corresponden a las autoridades 
para proteger los derechos humanos de las per-
sonas sobre las que se habla en las notas periodís-
ticas. En el primero caso, prevenir y reparar las 
violaciones; en el segundo, investigar, sancionar y 
reparar el daño.

Para cerrar la actividad 2, destaque que los servi-
dores públicos elegidos o contratados para trabajar 
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en la administración pública y en los distintos nive­
les de gobierno tienen la obligación de brindar un 
servicio a la comunidad basado en la protección, 
defensa y respeto de los derechos humanos.

Con la actividad 3 se busca ejemplificar el uso 
de un tratado internacional para proteger a niñas y 
niños migrantes, independientemente de su na­
cionalidad, ya que se trata de promover el respeto 
a la dignidad humana sin importar su país de ori­
gen, pertenencia cultural, etcétera. También se 
pretende que identifiquen un documento clave 
para la población infantil y juvenil: la Convención 
sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, 
así como una instancia esencial para nuestro país: 
la Comisión Interamericana de Derechos Huma­
nos (cidh).

¿Cómo apoyar?

Para que los estudiantes comprendan mejor la 
situación de las niñas y los niños migrantes, es 
conveniente que consulten en distintas fuentes 
notas periodísticas relacionadas con el tema, y 
que realicen una búsqueda de imágenes de ni­
ños en tránsito de un país a otro, separados de 
sus familiares, o deportados. Todo esto con el 
propósito de que noten cómo afecta esta situa­
ción a la dignidad de las personas, y que com­
prendan la relevancia de la Convención sobre 
los Derechos del Niño de las Naciones Unidas.

 ■ Para terminar

¿Qué busco?

Fortalecer la premisa de que ninguna norma o ley 
de menor nivel jerárquico que nuestra Constitu­
ción puede ir en contra de lo que establece ésta 
o los tratados internacionales que ha firmado 
México.

¿Cómo guío el proceso?

Además de recuperar las reflexiones que los 
alumnos realizaron con el apoyo de las pregun­
tas de inicio para enriquecerlas con lo trabajado 
en esta secuencia, es importante que desarrollen 
lo previsto en la actividad 4: la identificación de 
una situación o problemática que afecta a su co­

munidad y que violenta uno o más derechos hu­
manos reconocidos por nuestra Constitución o 
por tratados internacionales. Si no identifican al­
guno en su comunidad, pueden pensar en otro 
lugar cercano a ella o retomar un evento que 
haya sucedido en su entidad federativa.

Durante esta actividad será necesario que ex­
pliquen por qué consideran que se afectan los 
derechos y qué acciones son clave para poner 
un alto a la situación o problemática. Esto será 
clave para que valoren lo aprendido y sean capa­
ces de identificar situaciones de injusticia en su 
entorno.

Pautas para la evaluación 
formativa

Las actividades de esta secuencia aportan ele­
mentos para evaluar, principalmente, aspectos 
relacionados con:
•	 El análisis crítico de la realidad. Esto se fortale­

ce con las actividades 2 y 3 en las que se revisan 
notas periodísticas sobre asuntos nacionales e 
internacionales e identifican situaciones de vio­
lación a los derechos humanos, así como los 
mecanismos y recursos que pueden emplearse 
para defender y proteger la dignidad humana.

•	 La capacidad de diálogo y argumentación. Se 
promueve mediante el trabajo con otros inte­
grantes del grupo y cuando se les pide emitir una 
valoración personal sobre casos específicos.

Para una coevaluación, considere estratégicos los 
productos derivados de la actividad 1 y el escrito 
elaborado en la actividad 4 cuando se solicita a 
los estudiantes que sea compartido con sus com­
pañeros de clase.
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Secuencia 14	 Exigimos nuestros derechos y activamos 
	 los mecanismos para defenderlos 	
	 (LT, Vol. II, págs. 98-109)

Tiempo de realización 4 sesiones

Eje Sentido de justicia y apego a la legalidad 

Tema La justicia como referente para la convivencia

Aprendizaje esperado
Analiza el uso de mecanismos y procedimientos para defender la justicia y el apego 
a la legalidad en diversos contextos.

Intención didáctica
Que los alumnos identifiquen las instituciones encargadas de la defensa de la justicia 
y la legalidad, así como los mecanismos y procedimientos de los que disponen los 
ciudadanos para hacer valer el estado de derecho y los derechos humanos.

Vínculo con…

Formación Cívica y Ética, segundo grado, libro de texto gratuito, secuencia 14,  
“Las atribuciones y responsabilidades en el servicio público”. 

Lengua Materna. Español, tercer grado, libro de texto gratuito, secuencia 6,  
“Participar en debate”.

Material •	La carpeta o caja para guardar los escritos personales que se realizarán.

Recursos audiovisuales  
e informáticos para el 
alumno

Audiovisual

•	Principales mecanismos para la defensa de la justicia, la legalidad y los derechos 
humanos 

Materiales de apoyo

para el maestro

Recurso audiovisual

•	Sentido de justicia y apego a la legalidad

Bibliografía

•	Almanza Vega, Rigoberto Delfino (2015). La reforma constitucional en materia de 
derechos humanos y los nuevos paradigmas del juicio de amparo, México, Editorial 
Porrúa.

•	Galindo Albores, Jesús Alfredo (2017). La protección no jurisdiccional  
de los derechos humanos en México: desafíos actuales del ombudsman nacional, 
México, Editorial Porrúa.

•	Monereo Atienza, Cristina coord. (2014). El sistema universal de los derechos  
humanos: estudio sistemático de la declaración universal de los derechos humanos,  
el pacto internacional de derechos civiles y políticos, el pacto internacional  
de derechos económicos, Granada, Editorial Comares.

•	Suprema Corte de Justicia de la Nación (2010). El Poder Judicial de la Federación 
para jóvenes, 3a ed., México, Suprema Corte de Justicia de la Nación.

¿Qué busco?

Que los alumnos identifiquen a las instituciones 
encargadas de la defensa de la justicia y la legalidad, 
así como los mecanismos y procedimientos de los 
que disponen los ciudadanos para hacer valer el es­
tado de derecho y los derechos humanos. Para lo­
grar el aprendizaje esperado es fundamental que 
sepan cómo se usan. La mayor parte de las activi­
dades se orientan a este propósito.

Acerca de…

La noción de sujeto de derecho tiene una especial 
importancia, entendida no sólo como la capacidad 
de ser titular de derechos y obligaciones, sino como 
una característica del ciudadano participativo, que 
conoce y, además, utiliza activamente los mecanis­
mos y procedimientos previstos en el orden jurídi­
co para la defensa de la justicia, la legalidad y los 
derechos humanos.
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Pueden utilizarse conceptos clásicos de la 
justicia y entenderla como la voluntad constante 
y permanente de dar a cada quien lo que le co­
rresponde; sin embargo, el énfasis no debe estar 
en un concepto formal, sino en la reflexión sobre 
lo justo y lo injusto en contextos o situaciones 
específicas, la identificación de la correspon­
dencia —o ausencia de ella— entre conductas o 
situaciones concretas y las expectativas de dig­
nidad contenidas en los estándares de derechos 
humanos y en los principios democráticos fun­
damentales, así como en favorecer que el estu­
diante tome una postura frente a ello.

Las leyes deben entenderse como instrumen­
tos para regular la convivencia y favorecer la rea­
lización social de valores como la justicia, la paz, 
la igualdad y la seguridad. Las leyes son perfecti­
bles, se ajustan a los distintos contextos históri­
cos, a las condiciones sociales y a los ideales de 
justicia de cada época. Al elaborarse por órganos 
de representación popular, las leyes se conside­
ran legítimas y justas, de ahí que exista un deber 
cívico de obedecerlas. Existen mecanismos pre­
vistos en la Constitución Política para modificar­
las o dejarlas sin efecto cuando se consideran 
injustas.

En la formación ciudadana es indispensable 
conocer y utilizar los mecanismos para la defensa 
de la legalidad y la justicia, es decir, los organis­
mos y las instituciones previstas en el marco jurí­
dico de las que disponen los ciudadanos para que 
sean recibidas sus denuncias o demandas, inves­
tigados los hechos relevantes, valoradas las prue­
bas o evidencias correspondientes, aplicadas las 
normas de derecho, resueltas las controversias y, 
en su caso, sancionados los responsables de con­
ductas contrarias a la ley; en suma, para que se 
haga prevalecer la justicia y la legalidad.

Mecanismo Características 

Jurisdiccional
En general, refiere a 
instituciones de justicia,  
así como a juzgados, 
tribunales o cortes. 

Este mecanismo corresponde 
a los órganos que imparten 
justicia, es decir, que resuelven 
controversias por medio de 
la intervención de jueces 
o juzgadores dentro de un 
procedimiento en el que 
se escucha a las partes en 
conflicto, se valoran pruebas 
y se emite una resolución 
o sentencia basada en normas 
jurídicas. 

No jurisdiccional
Abarca organismos e 
instituciones administrativas 
de diverso tipo, por ejemplo: 
cndh, Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales (inai), entre 
otros.

Son mecanismos de defensa 
y protección de los derechos, 
la justicia y la legalidad, 
pero que no corresponden 
a jueces o tribunales, sino a 
organismos de tipo 
administrativo, tanto 
gubernamentales como 
autónomos.

 ■ Para empezar

¿Qué busco?

Al ser la justicia y el apego a la legalidad nociones 
centrales para el estudio de esta secuencia, se pro­
mueve la reflexión en los estudiantes sobre lo justo 
y lo injusto en contextos específicos, la toma de 
postura frente a situaciones de injusticia, así como 
el reconocimiento de las atribuciones y responsa­
bilidades de las autoridades para garantizar el dere­
cho a la justicia y de las acciones que los ciudada­
nos pueden llevar a cabo para hacerlo efectivo y 
garantizar que sea respetado.

Los mecanismos concretos pueden estudiarse a 
partir de dos distinciones: mecanismos judiciales 
(jurisdiccionales) y no judiciales (no jurisdicciona-
les), y mecanismos nacionales e internacionales. 
Revise la tabla que aparece en la página 103 del 
libro del alumno, en ésta se presentan sus carac­
terísticas principales.
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¿Cómo guío el proceso?

Recuerde que la obra de inicio de secuencia cons­
tituye una ayuda visual para afianzar el mensaje  
clave respecto a los contenidos centrales aborda­
dos, por lo que conviene solicitarle al alumno que la 
observe y lea su pie de imagen.

Para responder las preguntas del inicio, dé la pa­
labra a aquellos alumnos que participan menos 
en las actividades. Procure anotar en el pizarrón, 
o en otro medio que usted considere apropiado, 
las ideas que vayan surgiendo en el grupo, de 
esta manera podrá recuperarlas al cierre del tra­
bajo desarrollado en esta secuencia. 

Con la actividad 1 se busca que los estudiantes 
analicen una situación tomando como referen-
te lo que saben sobre la justicia y la legalidad. 
Considere las reflexiones resultantes de ésta 

para valorar al final de la secuencia si la argu­
mentación frente a planteamientos similares se 
modifica, complementa o enriquece con lo que 
se ha aprendido. 

Mecanismo Características 

Jurisdiccional
En general, refiere a 
instituciones de justicia,  
así como a juzgados, 
tribunales o cortes. 

Este mecanismo corresponde 
a los órganos que imparten 
justicia, es decir, que resuelven 
controversias por medio de 
la intervención de jueces 
o juzgadores dentro de un 
procedimiento en el que 
se escucha a las partes en 
conflicto, se valoran pruebas 
y se emite una resolución 
o sentencia basada en normas 
jurídicas. 

No jurisdiccional
Abarca organismos e 
instituciones administrativas 
de diverso tipo, por ejemplo: 
cndh, Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales (inai), entre 
otros.

Son mecanismos de defensa 
y protección de los derechos, 
la justicia y la legalidad, 
pero que no corresponden 
a jueces o tribunales, sino a 
organismos de tipo 
administrativo, tanto 
gubernamentales como 
autónomos.

Vender 
comida aquí 

está prohibido 
por la ley. Tengo derecho 

a trabajar, no es 
justo que me 
lo prohíban.
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Cierre el trabajo en esta fase de la secuencia ve­
rificando que en su grupo se comprenden las 

Preparar un debate: elegir 
e investigar un tema y 
desarrollar los argumentos.

Fase 
1

Participar como 
ponente en el 
debate.

Fase 
2

Valorar la experiencia 
como ponente y como 
audiencia.

Fase 
3

¿Cómo apoyar?

Si lo considera útil, a partir de la identificación de 
diferencias y similitudes en las respuestas de los 
alumnos sobre la situación representada en la acti­
vidad 1, organice un debate. Para ello, en principio y 
a manera de recordatorio, formule preguntas como 
las siguientes: ¿qué temas son objeto de debate?, 

Formas de justicia

Distributiva Conmutativa Legal

Se refiere a la manera en que se reparten 
los beneficios y las responsabilidades  
en un grupo o en la sociedad. Por ejemplo, 
la distribución justa de las labores del hogar 
y el pago equitativo de contribuciones  
por parte de los ciudadanos.

Significa que debe haber igualdad  
en el intercambio de bienes y servicios, 
es decir, igualdad entre lo que se da 
y se recibe. Por ejemplo, cuando una 
persona compra un producto, lo justo 
es que pague su valor y que a cambio 
el vendedor le entregue la mercancía.

Consiste en aplicar las consecuencias 
o las sanciones previstas en las leyes 
cuando alguien no las cumple o las viola. 
Por ejemplo, las leyes prevén sanciones 
para quien comete un robo, pero también 
obliga a las autoridades a no cometer 
abusos en la aplicación de la ley, 
como el desvío de recursos públicos.

¿qué se requiere saber antes de participar en un de­
bate?, ¿cómo se construyen los argumentos para 
defender una postura?, ¿cuáles son los momentos 
de un debate?, ¿cuál es el papel de los ponentes?, 
¿y de la audiencia o el público? Considere el proce­
so para participar en un debate que se presenta en 
la página 31 del libro de Lengua Materna. Español, 
de tercer grado.

Por otra parte, considere que mediante este tipo 
de estrategias se promueve la búsqueda de in­
formación, la exposición oral de ideas, así como 
la escucha activa tanto de los integrantes de la 
mesa de debate como de quienes son parte de 
la audiencia.

 ■ Manos a la obra

¿Qué busco?

Que los alumnos relacionen conceptualmente 
casos de violación a los derechos humanos con 
situaciones de injusticia. Es importante que rea­
lice un repaso acerca de las tres formas de jus­
ticia: distributiva, conmutativa y legal. Destaque 
que las leyes son el instrumento fundamental 
para promover una convivencia democrática y el 
respeto a la dignidad humana. 

Este tema no es nuevo para los estudiantes; sin 
embargo, por ser el tercer año y el último de su 
educación secundaria, es fundamental promover la 
valoración de estos organismos e instituciones. 
Con el propósito de generar confianza en ellos, y 
que se sientan con el poder para exigir que actúen 
conforme lo establece la Constitución y las leyes 
que derivan de ella, se presentan casos en los que 
han funcionado en beneficio de la población.

¿Cómo guío el proceso?

En la actividad 2, es necesario que los alumnos 
reconozcan que en los tres casos se experimen­
tan injusticias. Mediante la lectura de las dos pri­
meras notas periodísticas, verán que aun cuando 
Chiapas es un estado productor de energía eléc­
trica y que la provee a otras entidades federativas, 
una parte de su población no cuenta con este 

formas de justicia que se presentan en la página 
100 del libro del alumno.
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servicio y las tarifas que por él pagan sus habitan-
tes son elevadas. Lo anterior resulta contradicto-
rio y es una muestra de desigualdad social. En la 
tercera nota se habla de factores que dan como 
resultado una mala alimentación en los niños, y 
cómo el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (Unicef) hace un llamado a los distintos 
sectores de la población a sumar esfuerzos para 
resolver esta situación.

¿Cómo apoyar?

Para trabajar con otras situaciones, puede recu-
perar los casos presentados en la actividad 2, de 

la secuencia 13, y que con ellos los estudiantes 
realicen las siguientes actividades:
• Identifi car quién o quiénes sufren una injusticia 

o ilegalidad.
• Reconocer quiénes son los servidores públicos 

que pueden ser responsables de la situación.
• Señalar el derecho o los derechos protegidos 

en las leyes que, en su opinión, son violentados.

Para apoyar el registro y la sistematización de las 
respuestas, elabore un cuadro de doble entrada 
en el pizarrón, esto será útil para que los estu-
diantes distingan visualmente los componentes 
que se han señalado:

1

4

2

3

Se recibe la denuncia, 
petición, demanda
o queja ciudadana.

Se emite una 
resolución. Se busca 
el acuerdo o la conciliación 
entre las partes o se dicta 
una resolución o sentencia. 

Se investigan los hechos 
injustos o ilegales. 
Se lleva a cabo el 

     acopio de pruebas 
        o evidencias.

Se inicia 
una valoración 

normativa. 
Se establecen las normas, 

las leyes o los tratados que 
se violan con los hechos 

injustos o ilegales.

Fases que ponen 
en acción 

los mecanismos 
de defensa

Sujetos afectados en sus derechos  Derechos violentados

Antes de la actividad 3, se recomienda ver el re-
curso audiovisual Principales mecanismos para 
la defensa de la justicia, la legalidad y los dere-
chos humanos.

Con las actividades 3 y 4 se busca fortalecer el 
reconocimiento de mecanismos no jurisdicciona-
les para resolver situaciones concretas y cercanas 
que afectan la dignidad de personas, grupos o pue-

blos. Para lograr el aprendizaje esperado, es impor-
tante que los estudiantes identifi quen en su entidad 
federativa o comunidad un mecanismo de defen-
sa no jurisdiccional, describan su funcionamiento 
y elaboren un tríptico para difundir la información 
en la escuela. A éste deberán añadir los pasos o fa-
ses que deben seguirse para defender la justicia y la 
legalidad.
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 ■ Para terminar

¿Qué busco?

Que los estudiantes valoren lo aprendido sobre 
los mecanismos para la defensa de la justicia, la 
legalidad y los derechos humanos.

un acto legal es aquel en el que se respetan las 
leyes conforme al derecho vigente.

Se sugiere cerrar el trabajo de esta secuencia 
destacando el sentido de reconocernos como 
sujetos de derecho, esto es, con capacidad para 
ejercer y gozar los derechos, así como la necesi­
dad de conocer y acercarse a los mecanismos 
de defensa disponibles para la defensa de la le­
galidad, la justicia y los derechos humanos.

Pautas para la evaluación 
formativa

Esta secuencia corresponde al mismo eje que la 
secuencia anterior, por lo que durante la evalua­
ción deberán tomarse en cuenta las capacidades 
de análisis crítico de la realidad, de diálogo y de 
argumentación.

En cuanto a los saberes de tipo conceptual, se 
considera el manejo de procedimientos, el recono­
cimiento de instituciones y mecanismos clave para 
la defensa de los derechos humanos, así como las 
nociones clave de justicia y legalidad.

Tome la actividad 5 y sus productos como evi­
dencias de los logros personales en la adquisi­
ción del aprendizaje esperado. Concretamente 
el escrito donde definen qué es un acto injusto y 
un acto ilegal.

¿Cómo guío el proceso?

Regrese a las preguntas del inicio de la secuen­
cia y organice una lluvia de ideas en grupo para 
recuperar los diferentes planteamientos que los 
alumnos escribieron y guardaron en su carpeta. 

Posteriormente, proponga unos minutos para 
que, de forma individual, resuman lo que aprendie­
ron en esta secuencia, de modo que modifiquen o 
complementen sus respuestas y puedan responder 
el inciso a de la actividad 5. Para atender lo que se 
solicita en el inciso b de esta misma actividad, recu­
pere lo aprendido al inicio de la sesión 2: “Una con­
ducta es justa si respeta la dignidad de las personas, 
el derecho a la igualdad, a la libertad y los demás 
derechos humanos”. Recuerde a los alumnos que 
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Secuencia 15	 La obligación de las autoridades 
	 de rendir cuentas, informar y actuar 
	 con transparencia 
	 (LT, Vol. II, págs. 110-119)

Tiempo de realización 4 sesiones

Eje Sentido de justicia y apego a la legalidad

Tema La función de la autoridad en la aplicación y cumplimiento de las normas y leyes

Aprendizaje esperado
Analiza la legitimidad de la autoridad y su desempeño con base en la rendición  
de cuentas, transparencia y acceso a la información pública.

Intención didáctica
Que los estudiantes reconozcan la rendición de cuentas de los gobernantes,  
el acceso a la información pública y, en general, la transparencia en la actuación  
de las autoridades como elementos esenciales de su legitimidad política.

Vínculo con…
Formación Cívica y Ética, segundo grado, libro de texto gratuito, secuencia 2,  
“La información me permite decidir”, secuencia 3, “La información me permite  
actuar”, y secuencia 14, “Las atribuciones y responsabilidades en el servicio público”.

Recursos audiovisuales  
e informáticos para el 
alumno

Audiovisual

•	Las autoridades y su obligación de rendir cuentas

Materiales de apoyo

para el maestro

Recurso audiovisual

•	La función de la escuela en la construcción de ciudadanía

Bibliografía

•	Hernández Chávez, María Luisa y Juan Pablo Álvarez Enríquez (2015).  
La transparencia y el derecho de acceso a la información en México, México,  
Tirant lo Blanch.

•	Morales Canales, Lourdes, ed. (2014). Rendición de cuentas: una propuesta  
de normas, instituciones y participación ciudadana, México, Centro de Investigación 
y Docencia Económicas.

•	Pahuamba Rosas, Baltazar (2016). El derecho humano a la rendición de cuentas 
objetiva y uso debido de los recursos públicos, México, Espress.

•	Schedler, Andreas (2015). ¿Qué es la rendición de cuentas?, México, Instituto  
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Disponible en http://inicio.ifai.org.mx/PublicacionesComiteEditorial/Cuadernillo% 
2003%20B.pdf

¿Qué busco?

Que los estudiantes analicen el desempeño de las 
autoridades y los servidores públicos con base en 
la rendición de cuentas, el acceso a la informa­
ción pública y, en general, la transparencia en su 
actuación, elementos esenciales de su legitimi­
dad política. Esto les permitirá profundizar en el 
concepto de soberanía popular y reconocer las 
herramientas de vigilancia ciudadana.

Acerca de…

Se parte de la noción de que la soberanía resi­
de esencial y originariamente en el pueblo y que 
todo poder dimana de éste y se instituye en su 
beneficio como lo establece el artículo 39 de  
la Constitución Política. El pueblo ejerce su so­
beranía por medio de los Poderes de la Unión 
—Ejecutivo, Legislativo y Judicial— en los distin­
tos niveles de gobierno. De ahí la importancia 
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de que los ciudadanos participen activamente en 
la observación y evaluación del desempeño de las 
instituciones del Estado. Considere las siguientes 
ideas para el trabajo de la secuencia:
•	 La voluntad popular, expresada mediante el 

voto libre de los ciudadanos, confiere legitimi-
dad de origen a los poderes públicos, lo que im­
plica reconocerlos como autoridades y darles 
las atribuciones necesarias para el ejercicio de 
sus funciones. 

•	 En la democracia no basta con la legitimidad de 
origen. Es necesario también que los poderes 
públicos conserven de manera permanente una 
legitimidad de ejercicio, es decir, que sus actua­
ciones se realicen con apego a la legalidad y 
respeto a los derechos humanos, pues de no 
hacerlo, el pueblo les retiraría su apoyo. De ahí 
la importancia de que los ciudadanos participen 
activamente en la observación y evaluación del 
desempeño de las instituciones del Estado.

•	 La revocación del mandato es una figura jurídi­
ca según la cual la mayoría de los ciudadanos 
pueden separar del cargo a un gobernante que 
ha perdido la confianza del pueblo a causa de 
su desempeño (García Jurado, 2020). 

Por otra parte, es necesario destacar durante la 
clase que nuestra Constitución prevé distintos 
mecanismos y procedimientos para garantizar 
que los ciudadanos puedan conocer los asuntos 
de la vida pública, como el uso de los recursos 
públicos y el desempeño de las autoridades. Esto 
es así porque existe una obligación general de 
transparencia a cargo de las instituciones del Es­
tado, según la cual deben actuar como en una 
“caja de cristal”, como un “gobierno abierto”, sin 
ocultar sus actividades ni sus decisiones, para 
que los ciudadanos puedan enterarse de ellas. La 
transparencia obliga a los servidores públicos a 
no obstaculizar la mirada pública respecto a sus 
actuaciones. Al finalizar la secuencia, los alum­
nos deben identificar que existen diversos me­
dios oficiales en los que se divulga información 
de interés público, como las páginas de internet 
institucionales y las gacetas oficiales.

Ahora bien, existe información que el Estado 
puede reservar por tratarse de datos personales, 
información de la vida privada de las personas o 
cuestiones relacionadas con la seguridad nacio­

nal. Sin embargo, se conserva la obligación ge­
neral de las autoridades de rendir cuentas, esto 
es, de emitir información detallada y veraz, no 
sólo de sus actividades, sino de los diversos asun­
tos del ámbito de lo público que interesan a los 
ciudadanos. Las autoridades están obligadas a 
dar acceso continuo a información actualizada 
sobre los sueldos de los servidores públicos y los 
contratos que celebra el gobierno. De especial 
relevancia es la rendición de cuentas en materia 
de ejercicio del presupuesto público, ya que se 
trata de dinero aportado por los contribuyentes o 
generado mediante la administración de los bie­
nes públicos.

Cuando los ciudadanos desean conocer in­
formación que no ha sido publicada de manera 
oficiosa por las autoridades, cuentan con meca­
nismos y procedimientos para solicitar el acceso 
a ella. Las autoridades están obligadas a entregar 
la información solicitada por los ciudadanos, 
conforme lo marcan las leyes. Se han creado  
organismos garantes de acceso a la información 
—el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales 
(inai) y sus equivalentes en las entidades federati­
vas—, que se encargan de evaluar las peticiones 
de los ciudadanos cuando las autoridades se nie­
gan a entregar la información solicitada, o bien, 
la dan de manera incompleta o inadecuada. Al 
finalizar el trabajo de la secuencia, los alumnos 
deben ser capaces de identificar la información 
pública de su interés, las autoridades a quienes 
se la pueden solicitar, así como los mecanismos y 
procedimientos a los que pueden recurrir en 
caso de que les sea negada. 

 ■ Para empezar

¿Qué busco?

Recordar el sentido de la palabra democracia 
con el propósito de enfatizar que el poder dima­
na del pueblo y, por esta razón, se requiere de 
una ciudadanía informada acerca de lo que ha­
cen sus representantes populares.

Con el desarrollo de la actividad 1 se pretende 
trabajar sobre dos conceptos clave para el logro 
del aprendizaje: soberanía popular y legitimidad. 
Ambos son fundamentos del poder público.
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¿Cómo guío el proceso?

Retome la información del esquema de la pági­
na 112 del libro del alumno. Si bien es parte de 
“Manos a la obra”, en este momento le ayudará 
para recuperar la idea de que el poder político 
corresponde principalmente al pueblo y que den­
tro de nuestro Estado no hay poderes por encima 
de él. El pueblo:
•	 Instituye a las autoridades y las dota de poder 

para que actúen en su beneficio.
•	 Puede cambiar tanto la forma de gobierno 

como a los funcionarios que trabajan en él, 
cuando no cumplen con su deber de servir a la 
población.

•	 No ejerce de manera directa su soberanía, sino 
por medio de los poderes públicos (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) en los distintos niveles de 
gobierno (federal, estatal y municipal).

Para el desarrollo de la actividad 1, elija de pre­
ferencia a un alumno que hable poco en público 
o haya tenido escasas participaciones en el bi­
mestre anterior; anímelo a participar leyendo los 
enunciados que aparecen en el libro para que los 
demás estudiantes tomen postura al respecto.

Si es posible, una clase antes pida a los alum­
nos que lean en sus casas los enunciados y re­
gistren en su cuaderno lo que opinan sobre cada 
uno de ellos. Esto contribuirá a que tengan más 
tiempo para pensar, así como la oportunidad de 
preguntar o consultar a sus familiares si no en­
tienden algún aspecto.

Al finalizar la actividad, recupere algunas ca­
racterísticas de la democracia que sean útiles 
para destacar que: 
•	 Los ciudadanos deben ejercer su poder, preparar­

se para expresar sus opiniones, hacer peticiones 
a las autoridades y actuar para que las atiendan, 
de ahí la importancia que tiene la asignatura de 
Formación Cívica y Ética en la educación básica. 
Asimismo, debe considerarse que las autoridades 
democráticas no deben menospreciar la actua­
ción de los ciudadanos.

•	 Es indispensable que los ciudadanos se infor­
men acerca del trabajo realizado por sus gober­
nantes, esto les permitirá solicitar su rendición 
de cuentas, así como valorar su desempeño y la 
pertinencia de que continúen en sus cargos. 

 ■ Manos a la obra

¿Qué busco?

Ejercitar en los estudiantes la capacidad de bús­
queda de información pública en distintos medios 
y sobre diversos temas. Asimismo, que mediante el 
desarrollo de las actividades previstas aprecien tan­
to la relevancia del derecho a la información en la 
vida ciudadana como la actuación de los servidores 
públicos con transparencia y honestidad.

¿Cómo guío el proceso?

Es indispensable introducir al tema de la legitimi­
dad de las autoridades en democracia haciendo 
notar a los estudiantes que en las leyes existen 
criterios que permiten a la ciudadanía conocer 
cuáles son las atribuciones y responsabilidades 
de sus representantes en el gobierno; con base 
en ellos, es posible distinguir si están cumplien­
do adecuadamente su función. Por otra parte, el 
acceso a la información es un derecho funda­
mental para valorar si existe un buen manejo de 
los bienes y servicios de la nación. 

Antes de iniciar el trabajo con la actividad 2, 
puede emplear el recurso audiovisual Las autori-
dades y su obligación de rendir cuentas. Además, 
comente que, para analizar el desempeño de las 
autoridades públicas y representantes popula­
res es necesario que los habitantes de un país  
se interesen por lo que sucede en él y asuman su 
responsabilidad de estar informados. Éste consis­
te en tener acceso a distintas fuentes, acudir  
o consultar a las instituciones que deben propor­
cionarla, así como examinar los datos obtenidos 
para asegurar que sean confiables.

Se sugiere realizar la actividad en parejas organi­
zadas por los propios alumnos; únicamente inter­
venga en casos en los que observe que alguien 
queda solo, y forme un equipo de tres si es ne­
cesario.

Además de las instituciones y los sitios señala­
dos en el libro del alumno, sugiera otros como 
la Secretaría de Salud, la Secretaría del Trabajo  
y la Secretaría de Educación Pública. Así, existirá 
una diversidad de opciones en el grupo. En las 
secuencias 13 y 14 aparecen otras instituciones 
que sería oportuno agregar a la lista.
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Capacidades para analizar información 
con libertad  y responsabilidad

Procedimiento 
para analizar la 
información

Evalúa, considera.

Pregunta, entrevista, 
consulta, solicita.

Escucha.

Dialoga.

Organiza, relaciona  
y jerarquiza.

Prioriza, descarta, elige y decide.

Toma en cuenta 
distintos puntos de 
vista, razona  
y saca conclusiones.

Investiga

Analiza

Compara

Valora

Usa la información 
con responsabilidad

Para realizar la actividad 3 se recomienda que 
los alumnos continúen indagando en la misma 
institución seleccionada en la actividad 2, sólo 
que ahora investigarían sobre un tema o proble­
ma específico que sea de su interés. Podrían 
continuar en parejas, o bien, aumentar el núme­
ro de integrantes para formar equipos, como se 
indica en el libro del alumno.

El desarrollo de esta actividad ofrece la opor­
tunidad de que algunos continúen la búsqueda 

de información relacionada con las principales 
opciones de educación a nivel medio superior 
que hay en su localidad.

¿Cómo apoyar?

Para el desarrollo de sus clases considere los 
elementos proporcionados en el siguiente es­
quema, que aparece en la página 37 del libro de 
Formación Cívica y Ética, de segundo grado: 

 ■ Para terminar

¿Qué busco?

Que los alumnos reflexionen sobre el significa­
do de la rendición de cuentas, la transparencia de 
las autoridades en su desempeño y el acceso  
a la información pública para la vida democráti­
ca de México.

¿Cómo guío el proceso?

Para responder las preguntas de la actividad 4, per­
mita que los estudiantes realicen una revisión rá­
pida de principio a fin de la secuencia, así como 
de las reflexiones derivadas de la actividad de 
inicio. Posteriormente, organice una lluvia de ideas 
grupal para que los alumnos puedan comple­
mentar sus respuestas. 

Pautas para la evaluación 
formativa

Las actividades 2 y 3 son fundamentales para 
valorar el desempeño de los estudiantes; lo mis­
mo que las respuestas ofrecidas en la actividad 4 
a las preguntas “¿Cuáles son las causas por las 
que una autoridad o un servidor público puede 
perder su legitimidad?” y “¿Qué beneficios tie­
nen para los ciudadanos la rendición de cuentas 
y la transparencia de las autoridades?”.

De modo general, las actividades de esta se­
cuencia aportan elementos para valorar si los 
alumnos tienen un panorama general del proce­
dimiento que debe seguirse para hacer efectivo 
el derecho a la información pública, así como el 
sentido que tiene para los mexicanos la rendi­
ción de cuentas y la transparencia de los servi­
dores públicos y los representantes populares.
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Secuencia 16	 Mi derecho a conocer y valorar el  
	 funcionamiento del Estado 
	 (LT, Vol. II, págs. 120-129)

Tiempo de realización 4 sesiones

Eje Democracia y participación ciudadana

Tema
La democracia como forma de organización social y política: principios,  
mecanismos, procedimientos e instituciones

Aprendizaje esperado
Argumenta su derecho a conocer el funcionamiento del Estado y la autoridad, con 
base en los principios que caracterizan a los gobiernos democráticos.

Intención didáctica
Que los alumnos recuperen y apliquen los principios de la democracia para construir 
argumentos sobre su derecho a conocer el funcionamiento de las instituciones del 
Estado. 

Vínculo con…
Formación Cívica y Ética, segundo grado, libro de texto gratuito, secuencia 14,  
“Las atribuciones y responsabilidades en el servicio público”.

Material •	La carpeta o caja para guardar los escritos personales que se realizarán.

Recursos audiovisuales  
e informáticos para el 
alumno

Audiovisual

•	El derecho a conocer el funcionamiento del Estado mexicano

Informático

•	El respeto a los principios democráticos

Materiales de apoyo 
para el maestro

Recurso audiovisual

•	La participación como procedimiento formativo

Bibliografía

•	Barceló Rojas, Daniel Armando et al. (2018). Manual de derecho constitucional:  
estructura y organización constitucional del Estado mexicano, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México / Fondo de Cultura Económica.

•	Condesso, Fernando (2011). Derecho a la información: crisis del sistema político, 
transparencia de los poderes públicos, Madrid, Dykinson.

•	Lifante Vidal, Isabel (2007). “Sobre la distinción entre lo íntimo, lo privado y lo público 
de Ernesto Garzón Valdez”, en Doxa. Cuadernos de Filosofía del Derecho, núm. 30, pp. 
129-133. Disponible en https://doxa.ua.es/article/view/2007-n30-sobre-la-distincion-
entre-lo-intimo-lo-privado-y-lo-publico-de-ernesto-garzon-valdes

•	Sartori, Giovanni (2008). ¿Qué es la democracia?, México, Taurus.

•	Soto Lostal, Salvador (2011). El derecho de acceso a la información, el estado social 
y el buen gobierno, México, Tirant lo Blanch. 

¿Qué busco?

Que los alumnos recuperen y apliquen los prin­
cipios de la democracia para construir argumen­
tos sobre su derecho a conocer cómo funcionan 
las instituciones del Estado mexicano. Asimismo, 
que sean capaces de solicitar y obtener informa­
ción sobre la actuación y desempeño de las au­
toridades y los servidores públicos.

Acerca de…

En la secuencia anterior se colocó el énfasis en 
la legitimidad de la autoridad y su desempeño 
con base en los principios que caracterizan a los 
gobiernos democráticos. Ahora, se trata de cons­
truir argumentos fundamentados en el derecho de 
los ciudadanos a conocer los asuntos de la vida pú­
blica y las actividades de las autoridades.
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La vida pública, o el ámbito de lo público, se asocia 
en términos generales con los asuntos de interés 
común y con los espacios colectivos, así como con 
cuestiones relativas al Estado, al gobierno y a las le­
yes. Lo público ha sido entendido como “el ámbito 
de aquellos actos que —realizados bien en espa­
cios públicos, bien en espacios privados— poseen 
relevancia social legítima” (Lifante, 2007). Pero más 
que memorizar una definición, los alumnos deben 
ser capaces de identificar situaciones del ámbito de 
lo público, porque se refieren a asuntos que afec­
tan a la colectividad, que trascienden el ámbito de 
lo privado o que atañen directamente a las leyes y 
al Estado.

Ser ciudadano significa, entre otras cosas, es­
tar al tanto de los asuntos de interés común  
y participar en la identificación y solución de las 
necesidades y problemas colectivos. De ahí que 
el ejercicio del derecho a conocer la informa­
ción pública resulte indispensable en la vida  
democrática.

Entre los aspectos que interesan a los ciudada­
nos destacan la organización y el funcionamiento 
del gobierno, sus atribuciones o competencias, las 
acciones que realizan en el ejercicio de sus faculta­
des, el uso que hacen de los recursos de los que 
disponen y la atención que dan a las demandas y 
peticiones ciudadanas.

dependencias que los integran (Barceló, 2018). 
Lo anterior permitirá realizar actividades para 
que los estudiantes puedan reconocer a las au­
toridades responsables de proporcionar la infor­
mación que, en atención a la materia o el tipo de 
asunto, se desea obtener.

En la construcción de argumentos fundamen­
tados sobre el derecho a conocer el funciona­
miento del Estado, resulta necesario recuperar 
los principios de la democracia (Sartori, 2008), 
como la dignidad humana, la libertad, la justicia, 
la igualdad, la legalidad y el bien común, así como 
los principios constitucionales relacionados con 
el desempeño de los servidores públicos, como 
la eficiencia, la honestidad, la honradez, el profe­
sionalismo y la imparcialidad. Dichos principios, 
por un lado, sirven de fundamento al derecho de 
los ciudadanos a disponer de información sobre 
asuntos de la vida pública y, por otro, obligan a 
quienes operan las instituciones del Estado a des­
empeñarse de manera transparente y servicial ha­
cia los ciudadanos. 

 ■ Para empezar

¿Qué busco?

Que los estudiantes precisen las características 
centrales de un ciudadano en el contexto de una 
sociedad democrática. Asimismo, que reconoz­
can el derecho al acceso a la información como 
un elemento fundamental para hacer efectiva su 
participación en la vida pública.

¿Cómo guío el proceso?

Para iniciar la reflexión sobre el derecho a saber 
o conocer sobre el funcionamiento del Estado 
mexicano, refiérase a la obra del inicio de la se­

La actual estructura del Estado es compleja, por 
lo que conviene abordarla a través de esquemas 
en los que se aprecien de manera sencilla los 
poderes públicos de los distintos niveles de go­
bierno, así como los organismos autónomos a 
dichos poderes. Conviene, asimismo, que se 
identifiquen las funciones básicas de cada poder 
y ejemplos de los principales órganos, oficinas o 



121

cuencia, y el sentido que evoca esa mirada si la 
imaginamos desde lo que implica la vigilancia ciu­
dadana, aunque no sea precisamente el mensaje 

¿Cómo guío el proceso?

Si es posible, para el desarrollo de la actividad 2 
pida a los alumnos trabajar con la institución se­
leccionada en las actividades 2 y 3 de la secuencia 
15, de modo que puedan profundizar en el cono­
cimiento de sus servicios. Considere que, en este 
caso, se planeará una visita a las instalaciones  
de ésta para conocerlas y dialogar con las perso­
nas que trabajan ahí. Para la elaboración del es­
crito solicitado en el inciso d, asegúrese de que 
incluyan las respuestas a las preguntas del inciso 
b sobre la institución:
•	 ¿Cuál es su función?
•	 ¿Qué servicios ofrece a los ciudadanos?
•	 ¿A cuál de los tres poderes pertenece (Ejecutivo, 

Legislativo o Judicial)?
•	 ¿En qué nivel de gobierno está ubicada (federal, 

estatal, municipal)?

Si considera que los estudiantes obtuvieron sufi­
ciente información acerca de las funciones que 
desempeñan los servidores públicos visitados, 
pida que concluyan su escrito con una valora­
ción acerca del trabajo que éstos realizan. Para 
hacerla, invítelos a revisar los “Elementos para el 
buen funcionamiento del Estado”, que aparecen 
en la página 126 del libro del alumno.

Previamente al desarrollo de la actividad 1, que im­
plica completar algunos enunciados, se le reco­
mienda formar parejas para que cada una elabore 
un resumen acerca del significado de democracia y 
ser ciudadano. Esto permitirá recuperar lo que los 
alumnos saben acerca de estos conceptos básicos 
del bloque 3. Al término de la actividad 1, se sugiere 
que intercambien los resúmenes para revisarlos y 
conseguir que se retroalimenten.

Finalmente, es posible desarrollar el resto de la 
actividad involucrando a todo el grupo de la si­
guiente manera: un alumno puede leer en voz alta 
“¿Qué es el derecho a la información pública?”, de 
la página 121, y las interrogantes de la página 122 
para que voluntariamente sus compañeros las  
respondan frente al grupo.

 ■ Manos a la obra

¿Qué busco?

Que los estudiantes aprecien la utilidad que tie­
ne conocer el funcionamiento del Estado mexi­
cano y sus instituciones y tengan la oportunidad 
de establecer comunicación y dialogar con ser­
vidores públicos que trabajan en instituciones u 
oficinas de gobierno cercanas a la localidad 
donde viven. 

que busca transmitir su autor. Seleccione al azar a 
los alumnos que responderán las interrogantes del 
inicio de la secuencia.
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La actividad 3 está orientada hacia la valoración 
del desempeño de las autoridades con base en 

Principios democráticos

Igualdad ante la ley 
y no discriminación

Diálogo

Transparencia y 
rendición de cuentas

Dignidad humana

Efi ciencia, 
profesionalismo 
e imparcialidad 

de las autoridades

Bien común

Legalidad

Coordinación entre 
autoridades

Honestidad

Justicia

Participación 
ciudadana

Respeto a los 

derechos humanos

Caso 1. Fuga 
de agua 

tiene varios días

Caso 2. Sin iniciar la 
construcción de 

la clínica en El Zarzal

Caso 3. El municipio 
no hace cumplir 

las leyes en materia 
de animales de 

compañía

los principios democráticos que se presentan en 
la página 127 del libro del alumno. 

Elementos para el buen funcionamiento del Estado

 Respeto a la soberanía popular y al voto libre. Elecciones justas.
 Distribución del poder: federalismo y división de poderes.
 Coordinación entre las autoridades. Las distintas instituciones no deben actuar de manera aislada, 

sino que deben tener comunicación con las demás para resolver los problemas de la comunidad.
 El derecho de los ciudadanos a supervisar y evaluar el desempeño de los servidores públicos.
 Derecho de revocación del mandato. Ante un defi ciente desempeño de los gobernantes, éstos 

pueden ser separados de su cargo, pues han perdido la confi anza del pueblo y su legitimidad.
 Contribución de los ciudadanos para los gastos del Estado. Buena administración de las empresas 

públicas y adecuada prestación de servicios.
 Participación ciudadana: organización comunitaria y compromiso personal colectivo. Colabora-

ción entre ciudadanos y autoridades.
 Transparencia y rendición de cuentas por parte de la autoridad. Respeto al derecho de los ciuda-

danos al acceso a la información pública.
 Ejercicio del derecho a presentar escritos y peticiones; así como a activar los mecanismos previstos 

para la defensa de los derechos ciudadanos.
 Ejercicio del derecho a iniciar trámites y darles seguimiento hasta obtener respuesta de la autoridad.

Organice a los alumnos en parejas y pida que se-
leccionen uno de los tres casos para analizarlo.

Solicite que defi nan entre ellos quién leerá el 
caso, quién llevará un registro de las refl exiones 
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que surjan durante la lectura y, finalmente, quién 
las presentará ante el grupo e indicará los principios 
democráticos que las autoridades no respetaron.

Para la puesta en común, elija una pareja al 
azar, y luego pregunte al grupo si quienes traba­
jaron el mismo caso coinciden con la argumen­
tación de quienes expusieron. Para el desarrollo 
de esta actividad, también puede hacer uso del 
recurso informático El respeto a los principios 
democráticos.

¿Cómo apoyar?

Se propone que el trabajo se realice en parejas 
para que los estudiantes tengan la oportunidad 
de establecer un diálogo estrecho y tiempo para 
que todos expresen su perspectiva acerca de 
aquellos principios democráticos incumplidos 
por las autoridades. Pida que escuchen con aten­
ción a sus compañeros. Invítelos a parafrasear lo 
que han dicho para ver si han comprendido sus 
planteamientos, y que identifiquen diferencias y 
similitudes en sus argumentos.

Procure desplazarse por el salón sin interrum­
pir las conversaciones, y sólo para asegurarse de 
que todos se encuentren realizando la actividad. 

 ■ Para terminar

¿Qué busco?

Realizar una síntesis del trabajo desarrollado en 
la secuencia, así como reconocer lo aprendido 
acerca del funcionamiento del Estado mexicano 
y su relación con la participación ciudadana. 

¿Cómo guío el proceso?

Si bien para el desarrollo de la actividad 4 se su­
giere llevar a cabo un sociodrama para divulgar la 
importancia de que los ciudadanos conozcan las 
actividades que realiza la autoridad, institución 
pública u oficina de gobierno que visitaron como 
parte de la actividad 2, puede emplearse otro re­
curso de su preferencia, por ejemplo, un collage, 
un cartel, un mapa mental, entre otros. Apoye a 
los alumnos en la preparación del trabajo si lo 
considera pertinente.

Como parte del cierre de la secuencia, puede 
recuperar el trabajo realizado en la actividad 3 y 
solicitar a los alumnos que redacten una nueva 
versión de los tres casos planteados, en la que 
muestren a autoridades y ciudadanos actuando 
con base en algunos de los principios democrá­
ticos que aparecen en el esquema de la página 
203. Asegúrese de que elijan aquellos que sean 
más adecuados en cada caso.

Pautas para la evaluación 
formativa

Para identificar los niveles de logro del aprendi­
zaje esperado, tome en cuenta las respuestas 
dadas a los planteamientos del inicio de la se­
cuencia y las nuevas versiones redactadas de los 
casos de la actividad 3.

Evalúe la comprensión y la reflexión crítica de 
los alumnos cuando analicen situaciones en las 
que se presentan problemas vinculados con el 
desempeño de las autoridades públicas y utilicen 
distintas fuentes de información para hacer 
efectivo su derecho a conocer lo que hacen los 
servidores públicos y las instituciones del Estado 
mexicano.

Identifique si los estudiantes se han familiari­
zado con las actividades y el funcionamiento de 
las instituciones y los servidores públicos a los 
que se acercaron en esta secuencia, y si recono­
cen y valoran su papel en la administración de 
los bienes y servicios nacionales.

Finalmente, reconozca si los alumnos desta­
can los principios democráticos como criterios 
fundamentales para evaluar el desempeño de las 
autoridades. 
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Secuencia 17	 Participo en proyectos para atender 
	 necesidades y problemas colectivos 
	 (LT, Vol. II, págs. 130-139)

Tiempo de realización 4 sesiones

Eje Democracia y participación ciudadana

Tema
Participación ciudadana en las dimensiones política, civil y social, y sus implicaciones 
en la práctica

Aprendizaje esperado
Participa en proyectos en los que desarrolla acciones y comparte decisiones con 
adultos, para responder a necesidades colectivas.

Intención didáctica
Que los estudiantes lleven a cabo un proyecto participativo para atender  
una necesidad concreta de su comunidad, con alcances acotados  
y en coordinación con adultos. 

Vínculo con…

Formación Cívica y Ética, segundo grado, libro de texto gratuito, secuencia 16,  
“El sentido de la participación en la democracia”.

Formación Cívica y Ética, segundo grado, libro de texto gratuito, secuencia 17,  
“La participación ciudadana y sus dimensiones política, civil y social”.

Recursos audiovisuales  
e informáticos para el 
alumno

Audiovisual

•	Cómo diseñar proyectos participativos

Materiales de apoyo 
para el maestro

Recursos audiovisuales

• La función de la escuela en la construcción de ciudadanía
• La participación como procedimiento formativo

Bibliografía

•	Hart, Roger A. (1993). La participación de los niños: de la participación simbólica  
a la participación auténtica, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.  
Disponible en https://www.unicef-irc.org/publications/pdf/ie_participation_spa.pdf

•	Pérez Serrano, Gloria (2016). Diseño de proyectos sociales: aplicaciones prácticas 
para su planificación, gestión y evaluación, Madrid, Narcea.

•	Romero Altamirano, Gerardo y Gema N. Morales Martínez, coords. (2017).  
Mecanismos de participación ciudadana: una experiencia global, México,  
Tirant lo Blanch.

¿Qué busco?

Que los estudiantes lleven a cabo las primeras 
actividades de la etapa de planificación de un 
proyecto participativo para atender una necesi­
dad concreta de su comunidad, con alcances 
delimitados y en coordinación con adultos.

Acerca de…

Con las actividades desarrolladas en las secuen­
cias anteriores es posible afirmar que los alum­
nos emplean información suficiente acerca de 

las atribuciones y responsabilidades de los servi­
dores públicos, así como de los mecanismos 
fundamentales para colaborar con otros adoles­
centes y adultos en la defensa y promoción de 
sus derechos.

En esta secuencia se trata de aplicar los saberes 
teóricos y prácticos relacionados con la participa­
ción ciudadana; en este sentido, se pretende que 
los estudiantes aprendan haciendo.

Con base en lo anterior, se trabaja en la planifica­
ción de un proyecto participativo para la atención 
de necesidades de la propia comunidad, haciendo 
énfasis en la importancia de preparar cuidadosa­


